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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe e» lá Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestré, y 12,50 al trimestre-
Ayuntamientos, 59 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edict©s de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea': Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 
^Los envíos de fondos por giro postal, 

deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. ¿ 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, érdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicko periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

> GOBIERNO CIVIL 
Circular. . \ 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Adidos de Ayuntamientos, 
Anuncio particular. 

idniínistracídn provincial 
Míemo civildejaminda de León 
SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 99 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo,-
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina, en el J é r m i n o munic ipa l de 
villalís. Ayuntamiento de V i l l a m o n -

cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 7 de Octubre 
de 1940. 
^ L o que se publica en. este per ió-

po oficial, para general conoci
miento. 

León, 5 de Junio de 1941. 
El: Gobernador Civil, 

Carlos P i n i l l a . 

CIRCULAR NUMERO 96 
Habiéndose presentado l a epi

zootia de rabia canina en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Truchas, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 {Gaceía del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 
, Seña lándose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Truchas, 
como zona infecta iodo el pueblo de 
Truchas y zona de i n m u n i z a c i ó n él 
Ayuntamiento citado anteriormente 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y lás que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 30 de Mayo de 1941. 
El Go.bernador civil, 

Carlos P in i l l a 
o 

o o 

CIRCULAR NÚM. 100 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincia l de Ganader ía , se dec la rá 
oficialmente extinguido el carbunco 

bác te r id i ano , en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Puebla de L i l l o , cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 23 de A b r i l de 1941. 

L o que sé publica en este per iód ico 
oficial, para general c b n o e i m l e n t é . 

León, 6 de Junio de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 
' o • •. . y 
o o 

CIRCULAR NUM. 101 
Habiéndose presentado la EpizOo tía 

de rabia canina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Castrillo de la Cabrera, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ícu lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Castrillo 
d é l a Cabrera, como zona infecta el 
citado Ayuntamiento y zona de i n 
m u n i z a c i ó n el mencionado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 9 de Junio de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 
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Administración municipal 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Constantino Rodrí
guez González, perteneciente al reem
plazo actual, se ha instruido, según 
determinan los artículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el. Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, el expedien
te justificativo para probar la ausen
cia por más de diez años, e ignora
do paradero de su padre Antonio 
Rodríguez Rodríguez. Se pubjica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de ta existen
cia y actual paradefo del referido 
Antonio Rodríguez Rodríguez, sé sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posible..: 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y' si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsül de España o Viceconsulado 
más próximo, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Constantino 
Rodríguez González. 

E l repetido Antonio Rodríguez 
Rodríguez, es natural de Finolledo, 
hijo de Miguel y Geferina, y cuenta 
49 años dé edad. Las señas persona
les, son: De estatura regular, pelo 
rojo, ojos azules y de color rubio. 

Los Barrios de Salas a 23 de Mayo 
de ,1941.—El Alcalde, Aurelio Fer
nández. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de regantes de los ríos 
Boeza, Noceda y manantiales de Carri

zales y los irrolos 
CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comanidad a 
Junta general ordinaria para el día 
15 de Junio del corriente año, hora 
de las diez de la mañana, en primera 
convocatoria y en segunda para e 
día 22 del mismo mes y hora, en ,n 
sitio de costumbre, para tratar seg 
indica el articulo 51 de nuestras 
denanzas y Reglamentos y otr 
asuntos pendientes. r je 

San Román de Bembibre. t> u 
Junio de 1941.—El Presidente, *au 
tino Rey. • 

Núm. 239.-13,50 ptas. 


